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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación 131 

Radicado 05 368 31 84 001 2023 00032 00 

Proceso 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante LUZ AMPARO HENAO CORRALES 

Demandado LUIS ANIBAL ZAPATA PARRA 

Asunto 

RECONOCE PERSONERÍA APODERADO, 

ACEPTA DESISTIMIENTO DE SOLICITUD y DE 

RENUNCIA A TÉRMINO 

 

Se incorpora al expediente la contestación a la demanda efectuada dentro del término de ley, 

en la cual no fue propuesta excepción alguna, y se reconoce personería para actuar en 

representación del demandado LUÍS ANIBAL ZAPATA PARRA, al doctor GONZALO DE 

J. ÁLVAREZ PATIÑO, portador de la T.P. 165.444 del CSJ, en los términos del poder a él 

conferido.   

 

Igualmente, se acepta el desistimiento que, de la solicitud de amparo de pobreza, hace el 

demandado en el escrito que contiene el poder. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia al término de traslado restante para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
  
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 059 fijado hoy 6 de JUNIO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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